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Cámara Federal de Casación Penal

En  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  Capital  de  la  República 
Argentina, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés, se reúne la Sala II de la Cámara Federal de 
Casación  Penal  integrada  por  los  jueces  Guillermo  J. 
Yacobucci,  Angela  E.  Ledesma  y  Alejandro  W.  Slokar 
presidida por el primero de los nombrados, asistidos por la 
Secretaria de Cámara, Mariana Andrea Tellechea Suárez, a 
los efectos de resolver el recurso de casación interpuesto 
en la presente causa N° FCT XXXX/2019/14/2/CFC8 del 
registro  de  esta  Sala,  caratulada “U., A. A. s/
recurso de casación”. Representa al Ministerio Público 
Fiscal el doctor Javier Augusto De Luca y por la defensa 
de A. A. U. el Defensor Público Oficial doctor Ignacio 
Francisco Tedesco.

Efectuado el sorteo para que los señores jueces 
emitan su voto resultó designada para hacerlo en primer 
término la jueza Ledesma y, en segundo y tercer lugar los 
doctores Yacobucci y Slokar respectivamente.

La señora jueza Angela E. Ledesma dijo:
I.  La  Cámara  Federal  de  Apelaciones  de 

Corrientes, el 14 de septiembre de 2023, resolvió “Rechazar 
el recurso de apelación interpuesto por la Defensa Oficial 
en representación del imputado A. A. U. y, en consecuencia, 
confirmar la resolución N° XXX de fecha 28 de julio del 2023 
en todo lo que fuera materia de agravio”.

II. Contra dicha decisión interpuso recurso de
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casación la Defensora Pública Oficial de A. A. U., que fue 
concedido por el Tribunal mencionado.

III.  Luego  de  hacer  una  reseña  de  los
antecedentes del caso, la recurrente señaló que “(…) la
resolución impugnada es nula en los términos del art. 123
del CPPN, pues no se ha dado respuesta fundada y coherente
al  planteo  expresamente  efectuado  por  la  defensa en
relación a la condición de menor de edad de A.A.U. al
momento en que se inició la causa penal por la que se
encuentra detenido”.

Precisó que “(…) si bien el tribunal identificó
la naturaleza del planteo expuesto por esta parte, brindó
una respuesta que no constituye una derivación razonada del
corpus iuris aplicable en materia de derechos del niño y
derecho penal juvenil, y que incluso resulta contradictoria
con distintos estándares fijados por la misma cámara en
otros precedentes”.

Resaltó que “(…) los principios que diferencian
el sistema penal de adultos del de responsabilidad penal
juvenil -en el contexto del modelo de protección integral
de los derechos del niño- se traducen en la obligatoriedad
de  adoptar  una  perspectiva  y  tratamiento  totalmente
diferente, dotado de una amplia variedad de medidas y la
excepcionalidad de la pena privativa de la libertad”.

Refirió  que  “Uno  de  los  aspectos  que  debe
observarse, radica en el menor juicio de reproche del cual
se debe partir en casos de jóvenes en conflicto con la ley
penal, traducido esto en un menor contenido de culpabilidad
por el hecho frente al análisis que resultaría para el caso
de un adulto, y por ende, un tratamiento más benévolo en el
proceso penal”.

Afirmó que “(…) a partir de la incorporación de
la Convención sobre los Derechos del Niño a nuestro sistema
normativo, la necesidad de limitar la responsabilidad penal
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respecto de una determinada franja etaria forma parte del 
programa de nuestra Constitución en la materia”.

Expresó que “(…) ha sido la propia Cámara Federal 
de  Corrientes  la  que  ha  señalado  la  incidencia  e 
importancia de la aplicación de un tratamiento diferenciado 
cuando  de  menores  se  trata.  Así,  por  ejemplo,  en  el 
precedente “Ávalos” (FCT 2596/2022/2/CA1, 20/03/2023)(…)”.

Señaló que “(…) teniendo en cuenta la condición 
de  menor  que  revestía  A . A . U .  al  inicio  de  la 
causa, situación  no  controvertida  ni  cuestionada  en 
estas actuaciones,  su  situación  procesal  debe  ser 
analizada conforme los lineamientos de la Convención de los 
Derechos del Niño y demás documentos internacionales 
aplicables a la materia. Así, debieron tenerse especialmente 
en cuenta los arts. 3, 37 y 40, CDN, como así también el 
art. 17 de las “Reglas de Beijing” (…)”.

Alegó  que  “La  resolución  impugnada  resulta 
arbitraria en tanto no ha tenido presente las condiciones 
personales de mi asistido, quien se encuentra atravesado 
por una condición de vulnerabilidad interseccional, dada 
por su situación de extrema pobreza, privación de libertad 
y aislado de su grupo familiar”

Al respecto, indicó que “(…) A. A. U., es un 
joven de 19 años de edad y padre de una niña de 4 años, que 
se encuentra privado de su libertad desde el 18  de 
noviembre  de  2022,  posee  arraigo  domiciliario  en calle 

 de la ciudad de Goya, lugar en el que reside 
toda su familia. Desde el momento de su detención, fue 
alojado en la Subdelegación Goya de la Policía Federal. 
Luego, en fecha 23/11/2022 fue trasladado al Escuadrón 48 
de  Gendarmería  Nacional,  y  desde  el  29/03/2023,  se 
encuentra  detenido  en  el  Complejo  Federal  para  Jóvenes 
Adultos, Unidad N° 24 del Servicio Penitenciario Federal”.

Expuso que “(…) mi asistido se ha visto afectado
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en relación al mantenimiento de los lazos familiares, pues 
se encuentra impedido de contar con visitas, lo que no se 
circunscribe únicamente a mantener contacto personal, sino 
también a que se le pueda acercar vestimenta, alimentos, 
y/o medicamentos que necesite. Se encuentra a una distancia 
que hace imposible que pueda tener contacto regular con sus 
afectos, pues su grupo familiar se halla atravesado por una 
situación  de  pobreza  extrema  que  les  impide  concretar 
viajes de visita al lugar de detención, distante a casi 800 
km del hogar de A.A.U.. Esta situación fue puesta en pleno 
conocimiento  de  la  jurisdicción,  dado  que  surge  con 
evidencia  del  informe  socioambiental  del  imputado 
(20/11/2022), y de lo expresamente señalado por el Defensor 
de Menores (27/07/2023)”.

Por otro lado, destacó que el tribunal “(…) ha 
valorado  la  naturaleza  del  hecho  imputado  como  único 
parámetro  para  mantener  la  detención  preventiva  de  mi 
asistido, soslayando los demás criterios previstos por la 
normativa vigente en medidas de coerción. Así, no tuvo en 
cuenta  que  mi  asistido  cuenta  con  arraigo  debidamente 
acreditado; que no tiene antecedentes penales; que si bien 
se le acusa se formar parte de una organización, ha sido 
sindicado como un eslabón menor dentro de la misma, a lo 
que debe sumarse que se trata de uno de los pocos que 
todavía se encuentra detenido, mientras otros imputados se 
encuentran en domiciliaria; y que además, la investigación 
se encuentra agotada y sin medidas pendientes por realizar 
(lo  que  resulta  obvio  tratándose  de  una  causa  cuyas 
primeras pesquisas se ordenaron en el año 2019)”.

Finalmente, solicitó que “(…) se haga lugar al 
recurso  interpuesto  y,  en  consecuencia,  se  revoque  la 
resolución apelada, otorgando la libertad a mi asistido, o 
en subsidio, alguna medida de morigeración de la detención, 
de conformidad a lo establecido en el art. 210 del CPPF, y
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los principios que emanan del régimen penal juvenil y la
normativa  vigente  en  niñez  y  adolescencia.  En  última
instancia, se declare la nulidad de la resolución (art. 123
CPPN), con reenvío al juzgado de origen a fin de que se
dicte una nueva decisión conforme a derecho”.

Citó doctrina y jurisprudencia.
Hizo reserva del caso federal.
IV. En la oportunidad prevista por el art. 465

bis, en función de los arts. 454 y 455 del Código Procesal 
Penal  de  la  Nación  (Ley  26.374)  el  representante  del 
Ministerio Público Fiscal indicó que “(…) la decisión es 
autocontradictoria en sus fundamentos por cuanto recomienda 
que en casos como el presente se aplique el régimen penal 
de minoridad, pero advierte que ello no tendría incidencia 
respecto de la situación de A.A.U.. No está en discusión 
que  el  nombrado  era  menor  de  edad  al  inicio  de  las 
investigaciones  que  originaron  la  causa  conforme  fue 
descripto en la imputación del hecho cuando se le recibió 
declaración  indagatoria.  De  ello  se  deriva  que  podría 
eventualmente  corresponderle  una  pena  reducida  en  los 
términos del art. 4, apartado 3° de la ley 22.278, lo cual 
no  fue  atendido  en  la  resolución  en  crisis  y  podría 
resultar apto para resolver el caso de un modo distinto”.

Precisó  que  “Sin  perjuicio  de  lo  dicho,  cabe 
recordar que la gravedad de los hechos y la consiguiente 
pena  en  expectativa  no  es  un  parámetro  suficiente  para 
denegar la excarcelación, porque de considerarlo así, la 
prisión preventiva sería una forma de ejecución anticipada 
de la  pena de  prisión, que  no puede  aplicarse a  quien 
todavía no fue juzgado y condenado. La prisión preventiva 
es la última de las medidas de coerción a considerar para 
asegurar el desarrollo del proceso y el cumplimiento de sus 
objetivos  y  debe  fundarse  en  la  existencia  de  riesgos 
procesales (art. 319 CPPN)”.
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Agregó  que  “Se  advierte  que  en  la  resolución 
tampoco explica, mediante datos objetivos, de qué modo el 
aquí imputado intentará eludir la acción de la justicia y/o 
entorpecer  la  marcha  del  proceso  que  se  sigue  en  su 
contra(…)”.

Finalmente, indicó que “En cuanto al planteo en 
subsidio de la defensa resta decir que los arts. 210, 221 y 
222 del nuevo CPPF describen una serie de principios y 
pautas,  entre  los  cuales  la  sospecha  de  fuga  ante  la 
expectativa de una pena de cumplimiento efectivo es sólo 
una de ellas y por eso, según las circunstancias del caso, 
se abren una serie de medidas menos restrictivas de la 
libertad cuya suficiencia en cada caso concreto debe ser 
analizada por los jueces. Aspectos que tampoco recibieron 
una respuesta jurídicamente fundada”.

Concluyó  que  “(…)  corresponde  hacer  lugar  al 
recurso  de  la  defensa,  revocar  la  decisión  apelada  y 
devolver los autos a origen a efectos de que se confeccione 
una nueva con los parámetros aquí señalados, sin que ello 
implique  abrir  juicio  sobre  la  cuestión  de  libertad 
debatida”.

Por su parte, la defensa profundizó los agravios 
expuestos en el recurso de casación.

V. a. Previo a todo, corresponde señalar que 
A.  A.  U.  se  encuentra  procesado  como coautor del 
delito de tenencia de estupefacientes con fines de 
comercialización,  agravado  por  el  número  de 
intervinientes (artículos 5 inc. “c” y 11 inc. “c” de la 
ley 23.737).

b. Deviene necesario hacer una reseña de los 
antecedentes del caso.

En el marco de la presente causa la defensa 
solicitó se revoque la prisión preventiva y se disponga la 
inmediata libertad de A. A. U. por entender
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que se trata de un joven de tan solo 19 años de edad, menor 
de  edad  al  momento  del  inicio  de  la  investigación,  en 
virtud de lo cual deben regir a su respecto los principios 
del derecho penal juvenil. Además, hizo hincapié en las 
condiciones personales del imputado, el arraigo acreditado, 
su situación de extrema pobreza y el grave perjuicio que le 
ocasiona estar detenido a casi 800 km de su grupo familiar, 
imposibilitado de recibir vistas, dadas las dificultades y 
los costos económicos que representarían los viajes. En 
subsidio requirió la excarcelación bajo caución juratoria, 
y en su defecto se consideren las medidas previstas en el 
art. 210 del CPPF.

Por último, indicó que la investigación no es 
compleja, los presuntos autores se encuentran identificados 
y que en el domicilio del imputado no se secuestró elemento 
alguno y el material probatorio se habría secuestrado en 
otro lugar, y se encontraría custodiado.

De dicha presentación se corrió vista al defensor 
Público  de  Menores  e  Incapaces,  quien  informó  que  se 
mantuvo comunicación telefónica con María Noemí Ortigoza, 
pareja del imputado, quien señaló que vive con su hija de 5 
años, su mamá, la pareja de su madre y sus dos hermanos 
menores. Indicó que el imputado es como un papá para su 
hija toda vez que convive con ella desde que tenía un mes. 
Precisó que la niña se encuentra escolarizada y no tiene 
problemas  de  salud.  Asimismo,  indicó  que  los  ingresos 
provienen de la AUH y de la tarjeta alimentar.

El  Defensor  concluyó  que  la  privación  de  la 
libertad impacta en el desarrollo físico y psico-social de 
la niña, y que no se opone a la solicitud de la defensa de 
A.A.U. en miras de proteger el interés superior del niño.

Por  su  parte,  el  representante  del  Ministerio 
Público Fiscal solicitó que se rechace la solicitud de la 
defensa. Al respecto, se remitió a su dictamen del 22/11/22
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oportunidad en la cual sostuvo que la circunstancia alegada 
por  la  defensa  en  punto  a  que  al  comienzo  de  la 
investigación  A . A . U .  era  menor  de  edad  no  amerita 
la solución propuesta por dicha parte ya que se trata de 
un delito permanente que se agotó en el allanamiento, 
fecha para la cual el nombrado era mayor de edad.

Recordó que el 24/11/22 se resolvió rechazar la 
excarcelación  de  A . A . U .  por  similares  cuestiones  a  
las planteadas y que fue confirmada por la Cámara el 
29/6/23. Resaltó  que  en  aquella  oportunidad  los 
magistrados señalaron  que  “'se  observa  que  cuando  se 
inició  la investigación  en  la  causa  principal,  en 
fecha  20  de septiembre  de  2019,  el  imputado  era  menor 
de  edad,  no obstante ello, al momento de ser indagado en 
fecha 22 de noviembre de 2022, el Sr. U, había superado la 
mayoría de edad, dado que tenía 19 años, por lo que, no se 
observa de qué manera incidiría la aplicación del 
régimen legal invocado por la recurrente en esta etapa 
procesal, dado que se encuentra firme la situación legal del 
nombrado '. Para finalizar diciendo  'No obstante ello, se 
recomienda a la juez  a  quo  que  en  lo  sucesivo  en 
situaciones  como  la presente, evalúe la aplicación del 
Régimen Penal Juvenil, atento al carácter restaurativo y 
no punitivo del mismo, conforme lo ha dicho este Tribunal 
en numerosos precedentes ('Silva  Edgardo  Jesús  s/ 
Infracción  ley  23.737  FCT 12000366/2012/CA1')'”.  Agregó 
que  también  se  ponderó  la existencia de riesgos 
procesales.

Precisó que en cuanto al lugar de detención y la 
dificultad que tendría su familia para estar en contacto 
con el imputado no hace a un pedido de libertad y a los 
peligros procesales. Memoró que en su anterior intervención 
sostuvo  que  “(…)  la  detención  en  una  dependencia  de 
Gendarmería resulta desproporcional; en primer lugar, en 
razón de su edad y en segundo lugar por su imposibilidad de
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acceder a un trabajo, capacitarse en un oficio, estudiar, 
tener condiciones de habitabilidad, de higiene y de salud, 
de conformidad con lo previsto en la Ley de Ejecución Penal 
Nº 24.660… '”.

Finalmente, indicó que la situación del imputado 
no ha variado desde la anterior oportunidad en la que se 
expidió.

Al  momento  de  resolver,  la  Jueza  del  Juzgado 
Federal de Goya, el 28/07/2023, rechazó la solicitud de la 
defensa. Al respecto, se remitió a los argumentos brindados 
por la Cámara Federal de Corrientes el 29/6/23 al resolver 
un  recurso  anterior  en  este  incidente  en  la  que,  al 
analizar la apelación incoada contra un anterior rechazo a 
la excarcelación solicitada, se sostuvo la existencia de 
riesgos  procesales  en  virtud  de  gravedad  del  hecho 
imputado, la pena en expectativa y que pertenecería a una 
organización  criminal,  por  lo  que  a  su  entender,  sería 
razonable  presumir  que  podrían  actuar  coordinadamente  y 
contribuir conjuntamente con otros miembros de la misma 
para entorpecer las investigaciones. Asimismo, se precisó 
que, si bien al momento del hecho A.A.U. era menor de edad 
no lo era al momento de recibirle declaración indagatoria, 
concluyéndose que no se advertía de qué manera incidiría la
aplicación  del  régimen  penal  juvenil,  sin  embargo, se
recomendó  al  a  quo  que  en  lo  sucesivo  evalúe  dicha
aplicación. La jueza señaló que comparte los argumentos
allí esgrimidos  y lo  expuesto por  el fiscal,  y que la
situación de A.A.U. no ha variado desde dicha resolución.
Finalmente dio intervención a la Dirección de Protección de
la  Niñez  y  Adolescencia  dependiente  del  Ministerio de
Justicia  y  Derechos  Humanos  para  que  dé  cobertura y
seguimiento especializado en razón de las situaciones de
vulnerabilidad esgrimidas en el informe socio ambiental.

La Defensa Pública Oficial planteó la nulidad de
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la resolución por falta de fundamentación (arts. 123, 166 y 
168 del CPPN), por cuanto entendió que el a quo no se 
pronunció respecto a los motivos y agravios formulados, 
limitándose a enumerar los antecedentes del incidente.

Radicadas las actuaciones ante la Cámara Federal 
de  Apelaciones  de  Corrientes,  el  representante  del 
Ministerio  Público  Fiscal  manifestó  su  no  adhesión  al 
recurso  interpuesto.  Recordó  que  la  cuestión  de  la 
minoridad ya fue tratada por dicha Cámara en la resolución 
del  29/6/23  mediante  la  cual  se  resolvió  denegar  la 
excarcelación de A.A.U. por similares cuestiones a las aquí 
planteadas.

Luego afirmó la existencia de riesgos procesales 
en base a la gravedad del delito, la pena en expectativa, 
que el tipo de organización delictiva transnacional a la 
que pertenecería el imputado implica la posibilidad de que 
de concederse la libertad cuente con medios para darse a la 
fuga  y  que  podría  ponerse  en  contacto  con  los  demás 
integrantes  no  habidos  de  la  organización,  testigos,  y 
destruir y/u ocultar pruebas que aún no se han colectado. 
Por  último,  recordó  los  compromisos  internacionales 
asumidos por nuestro país en materia de Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

El Defensor de Menores e Incapaces consideró que 
la  presente  incidencia  debe  resolverse  teniendo  en 
consideración el interés superior del niño.

En  el  memorial  sustitutivo  de la  audiencia
prevista en el art. 454 del CPPN la Defensa Pública Oficial
indicó que la Jueza no abordó la condición de menor de edad
que A.A.U. que tenía al momento en que se  inició  la
investigación,  haciendo  caso  omiso a la  expresa
recomendación que la Cámara de Apelaciones había efectuado
oportunamente en este incidente. Asimismo, destacó que no
evaluó  las  condiciones  personales  del  imputado,  ni  la
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situación de extrema vulnerabilidad de su grupo familiar, 
como así tampoco consideró la distancia de su lugar de 
alojamiento y los efectos perjudiciales que padece a causa 
de hallarse separado de sus afectos.

Por  su  parte,  el  representante  del  Ministerio 
Público  Fiscal  reiteró  los  argumentos  expuestos  en  su 
anterior presentación.

Al momento de resolver, en fecha 14/09/2023, la 
Cámara  Federal  de  Corrientes  rechazó  el  recurso  de 
apelación interpuesto. En primer lugar, señaló que respecto 
a la aplicación del Régimen Penal Juvenil “(…) tal cuestión 
fue tenida ya en cuenta por este Tribunal en la resolución 
de fecha 29 de junio del 2023, en la que, si bien se 
recomendó  al  magistrado  que,  en  lo  sucesivo,  evalúe  la 
aplicación del Régimen Penal Juvenil en situaciones como 
la presente, de manera expresa se sostuvo también que 'al 
momento de ser indagado en fecha 22 de noviembre de 2022, 
el Sr. U. había superado la mayoría de edad, dado que tenía 
19 años, por lo que, no se observa de qué manera 
incidiría la aplicación del régimen legal invocado por la 
recurrente en esta etapa procesal, dado que se encuentra 
firme la situación legal del nombrado'”.

Agregó  que  “Dicha  situación  alegada  por  esta
Alzada,  lógicamente  se  mantiene  inalterable,  pues  a la
fecha, el imputado ha superado con creces la minoría de
edad  alegada por su defensa. Así  las cosas, la
argumentación brindada en esa oportunidad, resulta
perfectamente aplicable al nuevo planteo
formulado, advirtiéndose que ello fue considerado por el
juzgador al dictar la resolución atacada. En consecuencia,
el  planteo  de  nulidad  por falta de  motivación  de la
resolución puesta en crisis no podrá prosperar, pues de su
lectura se advierte la motivación requerida de conformidad
al art. 123 del CPPN”.
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Asimismo, indicó que tampoco resulta atendible el 
planteo vinculado al otorgamiento de una medida morigerada 
toda vez que en el caso existen riesgos procesales, tal 
como  fuera  valorado  en  la  resolución  del  29/6/23  no 
existiendo  modificaciones  que  permitan  adoptar  un 
temperamento diferente.

Recordó que en dicha resolución se consideró la 
gravedad  del  delito,  la  imposibilidad  de  una  eventual 
condena  de  ejecución  condicional  y  los  elementos 
secuestrados en el domicilio del imputado.

Finalmente, expresó que en lo que respecta a la 
hija menor de A.A.U., pese a no haber sido ese el motivo de 
la solicitud de su libertad, corresponde instar al juez a 
quo a que efectúe un control sobre el cumplimiento de lo 
por él ordenado en el punto 3) de la resolución recurrida 
en cuanto da intervención a la Dirección de Protección de 
la Niñez y Adolescencia.

c. Interesa recordar que el Código Procesal Penal
Federal en los arts. 14, 16 y 17, en concordancia con los
arts. 18, 75 inc. 22 de la CN; 7 y 8 CADH y 9 y 14 PIDCyP,
regula expresamente que las disposiciones que coarten la
libertad personal deben interpretarse restrictivamente, en
tanto que las limitaciones a derechos fundamentales sólo
pueden  ejercerse  de  conformidad  con  los  principios  de
idoneidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesariedad.
Es decir que la interpretación que debe hacerse en cuanto a
la aplicación de las medidas restrictivas de la libertad,
debe ser de carácter restrictivo, con apego en el principio
pro homine.

Dichos principios exigen el análisis concreto de
las  circunstancias  del  caso,  de  modo  que  el  derecho  a
permanecer en libertad solo puede ceder frente a peligro
real de fuga u obstaculización de la investigación (arts.
221 incisos “a” y “c” y 222 del CPPF.), ello debidamente
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acreditado por elementos de prueba suficientes.
Así,  teniendo  en  consideración  los  principios

mencionados, el texto del art. 210 del CPPF ha establecido
un orden progresivo respecto a la gravedad de la medida
cautelar a imponer, resultando la prisión preventiva la más
estricta  y  aquella  que  debe  proceder  sólo  como  última
ratio (conf. art. 210 inc. k), en caso de que las demás
restricciones a la libertad no sean suficientes para evitar
el  peligro  de  fuga  del  imputado  y/o  el  riesgo  de
entorpecimiento del proceso.
 d. Preliminarmente, corresponde resaltar que en
el caso el Fiscal General ante esta Cámara, doctor Javier
A. De Luca, postuló que se haga lugar al recurso de la
defensa, se revoque la decisión apelada y se devuelvan los
autos a su origen a efectos de que se confeccione una nueva
con los parámetros señalados, sin que ello implique abrir
juicio  sobre  la  cuestión  de  libertad  debatida  (cfr.
dictamen disponible en sistema informático Lex 100), lo que
sella la suerte del recurso atento a la inexistencia de
controversia entre las partes.
 En efecto, la función jurisdiccional que compete
a cada tribunal interviniente se halla limitada por los
términos del contradictorio, pues cualquier ejercicio de
ella  que  trascienda  el  ámbito  trazado  por  la  propia
controversia jurídica atenta contra la esencia misma de
sistema de enjuiciamiento penal de corte acusatorio que
diseña nuestra Constitución Nacional (art. 18, 75 inc. 22
de la CN, 26 de la DADDH, 10 y 11.1 de la DUDH, 8.1 de la
CADH y 14.1 del PIDCyP -que expresamente ha reconocido la
Corte Suprema de Justicia de la Nación en los considerandos
7° y 15° del precedente “Casal” Fallos 328:3399-), cuyo
paradigma  esencial  consiste  en  la  separación  de  las
funciones de enjuiciamiento y postulación. 
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En relación a este tópico me he expedido en las
causas n° 4839 “Guzmán, José Marcelo s/ rec. de casación”,
registro 101/2004, rta. el 11 de marzo de 2004, n° 4722
“Torres,  Emilio  Héctor  s/rec.  de  casación”  registro
100/2004, rta. el 11 de marzo de 2004, n° 5617, “Pignato,
Martín  Mariano  s/rec.  de  casación”,  reg.  n°  478/05,  de
fecha 13 de abril de 2005, n° 5624, “Alegre, Julio Domingo
s/rec. de casación”, reg. n° 718/05, del 12 de septiembre
de 2005, n° 5761, “Branca, Diego; Girini, Juan Carlos y
Muñoz, Juan Manuel s/rec. de casación”, reg n° 1078/05,
rta. el  1° de  diciembre de  2005, y  n° 6068,  “Balzola,
Carlos Alberto s/rec. de casación”, reg. n° 1089/05, de
fecha 2 de diciembre de 2005, todas de la Sala III, entre
muchas otras, a cuyos argumentos y citas me remito mutatis
mutandis en honor a la brevedad.

Ahora  bien,  además  de  lo  señalado
precedentemente,  debo  decir  que  coincido  con  las
apreciaciones que formula el Dr. De Luca.

Ello por cuanto, con relación a la aplicación del 
Régimen Penal Juvenil,  el  tribunal  omitió  abordar  lo 
expuesto por la defensa en punto a la condición de menor de 
edad que revestía A.A.U. al inicio de la investigación y se 
limitó a afirmar que el nombrado fue indagado cuando tenía 
19 años.

Al respecto, corresponde resaltar que la fecha 
para  determinar  el  régimen  aplicable  es  el  momento  de 
comisión de los hechos y no la oportunidad en la cual se 
llevó a cabo la indagatoria. Así pues, si el imputado al 
momento de los hechos era menor de edad la imposición de la 
prisión  preventiva  debe  ser  analizada  a  la  luz  de  los 
principios  que  rigen  el  derecho  penal  juvenil  que 
establecen que la medida cautelar debe operar como última 
ratio, de  manera  subsidiaria  y  siempre  atendiendo  al 
interés superior del niño cuando se trata del juzgamiento
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de menores (arts. 75 inc. 22 CN; 3, 37 inc. "b" y 40 de la
Convención de los Derechos del Niño; Regla 13 y 17 de las
Reglas  Mínimas  de  las  Naciones  Unidas  para  la
Administración  de  la  Justicia  de  Menores  "Reglas de
Beijing").

Asimismo, se  advierte que  el tribunal  basó su
denegatoria  en  la  gravedad  del  delito  y  la  pena en

ratio,

expectativa, circunstancias estas que no se vinculan con el 
examen  de  los  riesgos  procesales;  más  no  analizó  las 
condiciones personales del imputado expresamente alegadas 
por la defensa. Concretamente se señaló que A.A.U. es un 
joven de 19 años, que tiene una hija de 4 años de edad, que 
carece  de  antecedentes  penales  y  antes  de  su  detención 
vivía con su familia en el domicilio de la calle  

 de la ciudad de Goya, Corrientes.
De igual manera, los magistrados soslayaron que 

A.A.U. ésta alojado en un Complejo Penitenciario que 
se encuentra a 800 km de su grupo familiar, distancia que 
hace imposible que pueda tener contacto regular con sus 
afectos toda  vez  que  su  familia  se  halla  atravesada 
por  una situación de pobreza que le impide costear los 
viajes de visita.

Tampoco  analizaron  la  posibilidad  de  imponer 
medidas  cautelares  menos  gravosas  -individuales  o 
combinadas-, dado el carácter excepcional con el cual se 
debe aplicar la prisión preventiva, afín a los principios
constitucionales de última  necesidad,
excepcionalidad,  subsidiariedad,  gradualidad  y
proporcionalidad, y conforme lo previsto en los arts. 210,
221 incs. “a” y “c” y 222 del CPPF.

En esta línea, la Corte IDH ha afirmado que “(…)
corresponde a la autoridad judicial desarrollar un juicio
de  proporcionalidad  al  momento  de  imponer  una  medida
privativa de la libertad”, de modo que únicamente podrá
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imponer medidas de esta naturaleza cuando se acredite que
“a) la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la
libertad  sea  compatible  con  la  Convención;  b)  que  las
medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin
perseguido; c) que sean necesarias, en el sentido de que
sean  absolutamente  indispensables  para  conseguir  el  fin
deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto
al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con
la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y
d) que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma
que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a
la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las
ventajas  que  se  obtienen  mediante  tal  restricción  y  el
cumplimiento de la finalidad perseguida” (Caso Romero Feris
vs. Argentina, párr. 92, 97 y 98).

En efecto,  se evidencia entonces que los jueces
realizaron un examen parcializado de la cuestión al omitir
analizar en profundidad los motivos y argumentos expuestos
en torno del tema central de la controversia.

Consecuentemente,  no  habiéndose  valorado  la
totalidad de los antecedentes necesarios y conducentes para
la  adecuada  solución  del  caso  (Fallos,  268:48  y  393;
295:790;  306:1095),  la  decisión  luce  arbitraria  y,  por
tanto,  corresponde  invalidarla,  sin  que  lo  expuesto
implique  emitir  opinión  sobre  la  cuestión  de  fondo
debatida.

En consecuencia, corresponde que se realice una
audiencia  contradictoria  con  la  presencia  de  todas  las
partes  a fin de que se discutan los presupuestos de la
medida cautelar y las alternativas a la prisión preventiva,
y se dicte un nuevo pronunciamiento de conformidad con los
lineamientos  señalados  (Cfr.  mutatis  mutandi  causa  no
13.450,  caratulada  “González  Claudio  s/  recurso  de
casación”, rta. el 29/06/2017, reg. no 846-17, de la Sala
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II).
 En virtud de lo expuesto, propongo hacer lugar al
recurso  interpuesto, sin  costas,  anular  la  resolución
recurrida y reenviar las actuaciones a su origen a fin de
que  se dicte un nuevo pronunciamiento de conformidad con
los lineamientos aquí establecidos (arts. 456, 471, 530 y
531 del CPPN).   
 Tal es mi voto. 

El señor juez Guillermo J. Yacobucci dijo:
Coincido con la colega preopinante en cuanto a

que  la  resolución  recurrida  carece  de  fundamentación
suficiente y, por lo tanto, no cumple con las pautas de
motivación impuestas por el art. 123 del ceremonial.

Por  tales  motivos,  propongo  al  acuerdo  hacer
lugar  al  recurso  interpuesto, sin  costas,  anular  la
resolución recurrida y reenviar las actuaciones a su origen
a fin de que  se dicte un nuevo pronunciamiento, sin que
ello implique adelantar opinión respecto de la procedencia
de lo peticionado (arts. 456, 471, 530 y 531 del CPPN).  

Así voto.  
El señor juez Alejandro W. Slokar dijo:
Que, sellada la suerte del remedio en trato por

el voto de los distinguidos colegas preopinantes, con apego
al principio acusatorio, comparte en cuanto se propicia
hacer lugar al recurso interpuesto, anular la resolución
recurrida y reenviar las actuaciones a su origen a fin de
que  se  dicte  un  nuevo  pronunciamiento,  sin  que  ello
implique adelantar opinión respecto de la procedencia de lo
peticionado.

Así vota.
 Por ello, en mérito del acuerdo que antecede, el
Tribunal, RESUELVE:
 HACER LUGAR al recurso interpuesto, sin costas,
ANULAR la resolución recurrida y REENVIAR las actuaciones a
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su origen a fin de que se dicte un nuevo pronunciamiento,
sin  que  ello  implique  adelantar  opinión  respecto  de  la
procedencia de lo peticionado  (arts. 456, 471, 530 y 531
del CPPN).  
 Regístrese, notifíquese, comuníquese y remítase a
su origen mediante pase digital, sirviendo la presente de
atenta nota de envío.

Firmado:  Guillermo  J.  Yacobucci,  Angela  E.  Ledesma  y
Alejandro W. Slokar.
Ante mí: Mariana Andrea Tellechea Suárez. 
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